
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
4 de agosto de 2022 

 

Ejecutivo singular 

Expediente: 2015-00131 

 
Vista la petición del demandado, de conformidad con el 597 del Código 

General del Proceso, como quiera que el proceso se encuentra activo y sin 
causales de terminación, se RECHAZA porque la petición no viene 
acompañada de la caución que garantice las pretensiones y las costas.  

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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